
EJECUTIVO No. 2018 00420 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (04-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 

la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 118 pdf), de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 

presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 
C.G.P.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 



EJECUTIVO No. 2018 00420 00 

 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5c63b5587e3f1594d5d09777bada9a1ec18fe5f3db27cc214a944f42cdb

645ed 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:43 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2018 00759 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (06-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 
la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 135 pdf), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 
presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 

C.G.P.  

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 



EJECUTIVO No. 2018 00759 00 

 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8d2baa2c57bd2036a7711113686474b42ed287eb976acb195cba26f52

c5237c5 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:47 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2018 00771 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (08-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 
la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 146 pdf), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de 
las partes, o hasta tanto la entidad ejecutada, allegue constancia de pago, 

o constituya título judicial por el valor adeudado. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 



EJECUTIVO No. 2018 00771 00 

 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d00de3c39b92d57fc0b5bd3c3d691c66f6d0c69f7233613d7f7b04c3f05

792c1 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:50 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2018 00772 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (04-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 

la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 157 pdf), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de 

las partes, o hasta tanto la entidad ejecutada, allegue constancia de pago, 

o constituya título judicial por el valor adeudado. 
 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 



EJECUTIVO No. 2018 00772 00 

 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1c6ec2a8206d7e3a5e5d8751842871078963ad980ebcbf56780d7c52e

966db0f 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:53 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2019 00063 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que COLPENSIONES allegó poder, (Doc. 06 E.E.). Sírvase 

proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

los doctores DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y MICHAEL 

GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificados con C.C. No. 52.454.425 y 

1.032.435.292, y portadores de las T.P. No. 121126 y 289256 del C. S. de 

la J., como apoderados principal y sustituto respectivamente, de la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato conferido, 

(Doc. 06 E.E.). 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 

presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 

C.G.P.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 



EJECUTIVO No. 2019 00063 00 

 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ec31764f317a403729465a3ce3343b6f6c2987cc3df3659384b7ec27e8

9affce 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:55 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2019 00087 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (05-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 

la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 143 pdf), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 

presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 

C.G.P.  
 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 



EJECUTIVO No. 2019 00087 00 

 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a19018c6d2eeaac0a76079dc957a654694e327406e4ba42ea882aacf2d

7c0950 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:58 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2019 00378 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (07-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 

la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 145 pdf), de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 

presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 
C.G.P.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 



EJECUTIVO No. 2019 00378 00 

 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
74090f8ae80e8cddec1185e30583d8805246896a0e05d8f4b4892bb1c

2fb8829 
Documento generado en 04/10/2021 10:46:02 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (05-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 
la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (01-fol. 136 pdf), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 
presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 

C.G.P.  

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
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canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con C.C. No. 

1.032.435.292, y portador de la T.P. No. 289256 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, (08-fol. 2 pdf). 

 

Por lo anterior, TÉNGASE por revocado el poder de sustitución conferido a 

la doctora LUZ STELLA GUEVARA GUTIÉRREZ (05-fol. 213 pdf), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P.   
 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de impulso procesal de 

las partes, o hasta tanto la entidad ejecutada, allegue constancia de pago, 

o constituya título judicial por el valor adeudado. 
 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
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canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO No. 2019 00671 00 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante no ha cumplido el requerimiento 

efectuado mediante auto anterior. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Juzgado que 
mediante auto calendado 24 de febrero de 2021, se requirió a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, para que allegara el acuse de 
recibo, del mensaje de datos enviado a la sociedad EASPROF 

INVERSIONES S.A.S., a través del cual se surtió la notificación de que 

trata el art. 291 del C.G.P., o en su defecto, adelantara el trámite de 

notificación dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, (Doc. 04 

E.E.).  

 
A pesar de lo anterior, la profesional del derecho no allegó el documento 

requerido, y tampoco acreditó que se haya surtido el trámite de 
notificación personal a la ejecutada, en los términos del art. 8° del Decreto 

806 de 2020, razón por la cual, este Despacho dará aplicación al 

parágrafo del artículo 30 del C.P.T. Y S.S., modificado por el artículo 17 de 

la ley 712 de 2001, que al tenor literal reza: 

 
“Artículo 30.- Procedimiento en caso de contumacia 
(…)   
PARÁGRAFO.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 

 
La anterior disposición resulta aplicable en los procesos ejecutivos, 

teniendo en cuenta el pronunciamiento efectuado por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en providencia del 3 de 

marzo de 2015 rad. 2008-00592-02, el cual fue reiterado en auto del 6 de 
julio de 2018 rad. 2011-01149, proferido por la misma colegiatura.   
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Debe resaltarse además, que desde la fecha en la que se libró 

mandamiento de pago a hoy, han transcurrido más de 2 años, sin que en 

dicho lapso la parte ejecutante haya adelantado gestión efectiva, tendiente 
a notificar personalmente a la sociedad ejecutada, razón por la cual, se 

ordenará el archivo del expediente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso ejecutivo promovido por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra EASPROF INVERSIONES S.A.S., de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 30 del C.P.T. y S.S., 

y por las razones expuestas en este proveído.  

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra de la 
parte ejecutada. OFÍCIESE por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante no ha cumplido el requerimiento 
efectuado mediante auto de fecha 08 de octubre de 2020, (Doc. 04 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Juzgado que 

mediante auto calendado 8 de octubre de 2020, se requirió a la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, para que allegara el acuse de recibo, del 

mensaje de datos enviado a la sociedad ASERVIN S.A.S., a través del cual 

se surtió la notificación de que trata el art. 291 del C.G.P., o en su defecto, 

adelantara el trámite de notificación dispuesto en el art. 8° del Decreto 

806 de 2020, (Doc. 04 E.E.).  

 
Adicionalmente, en auto de fecha 18 de enero de 2021, el Despacho se 

abstuvo de pronunciarse frente al trámite de notificación por aviso surtido 
por la parte ejecutante, como quiera que, no se había dado cumplimiento 

al requerimiento efectuado en providencia adiada 8 de octubre de 2020, 

(Doc. 06 E.E.).  

 

A pesar de lo anterior, la profesional del derecho no allegó el documento 

requerido, y tampoco acreditó que se haya surtido el trámite de 

notificación personal a la ejecutada, en los términos del art. 8° del Decreto 

806 de 2020, razón por la cual, este Despacho dará aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del C.P.T. Y S.S., modificado por el artículo 17 de 

la ley 712 de 2001, que al tenor literal reza: 

 
“Artículo 30.- Procedimiento en caso de contumacia 
(…)   
PARÁGRAFO.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 
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La anterior disposición resulta aplicable en los procesos ejecutivos, 

teniendo en cuenta el pronunciamiento efectuado por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en providencia del 3 de 
marzo de 2015 rad. 2008-00592-02, el cual fue reiterado en auto del 6 de 

julio de 2018 rad. 2011-01149, proferido por la misma colegiatura.   

 

Debe resaltarse además, que desde la fecha en la que se libró 

mandamiento de pago a hoy, han transcurrido más de 2 años, sin que en 

dicho lapso la parte ejecutante haya adelantado gestión efectiva, tendiente 

a notificar personalmente a la sociedad ejecutada, razón por la cual, se 

ordenará el archivo del expediente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso ejecutivo promovido por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra ASERVIN S.A.S., de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 30 del C.P.T. y S.S., y por las razones 

expuestas en este proveído.  

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra de la 
parte ejecutada. OFÍCIESE por Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra poder de sustitución conferido al doctor MICHAEL 

GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, (Doc. 20 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que este Juzgado 

mediante auto proferido en la audiencia pública llevada a cabo el 26 de 

noviembre de 2020, reconoció personería al doctor MICHAEL GIOVANNY 

MUÑOZ TAVERA, como apoderado sustituto de la ejecutada 

COLPENSIONES, (Doc 18 E.E.).  

 

Por tal razón, deberá estarse a lo resuelto en proveído de fecha 26 de 

noviembre de 2020.  

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que las partes 

presenten liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el art. 446 del 

C.G.P.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 
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utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que obra solicitud del apoderado de la parte ejecutante, (Doc. 
16 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 

ejecutante, solicitó requerir nuevamente a los Bancos AV VILLAS, BOGOTÁ, 
POPULAR y BANCOLOMBIA, para que brinden respuesta a los oficios que 

le fueron enviados desde el 7 de julio de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, (16-fol. 2 pdf).  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial, y en vista que 
los oficios fueron enviados desde el 7 de julio de 2021 (Doc. 15 E.E.), sin 

que a la fecha las entidades financieras antes mencionadas, hayan acatado 
la orden proferida por este Juzgado, se dispone OFICIAR por segunda vez 

y bajo los apremios de ley del art. 44 del C.G.P., a los Bancos AV VILLAS, 

BOGOTÁ, POPULAR y BANCOLOMBIA, para que en el término judicial de 

cinco (05) días hábiles, contado a partir de la recepción de la 

comunicación, informen el trámite impartido a los oficios enviados a sus 
dependencias a través de mensajes de datos, relacionados con el embargo 

y retención de los dineros de propiedad del señor JAVIER FERNÁNDEZ 
FRANCO.  

 

Adviértasele a las entidades financieras, que conforme al parágrafo 2° art. 
593 del C.G.P., la inobservancia de esta orden, las hará acreedoras a la 

imposición de multas sucesivas, que oscilan entre los dos (2) y los cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
Por Secretaría, líbrese los oficios correspondientes, los cuales deberán ser 
tramitados por la parte interesada. 

 
Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto se cumpla el término 
concedido a las entidades financieras oficiadas.  
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00359 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 30 de septiembre hogaño, 
y dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado, 

(Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en 

contra de MAXIGUARD S.A., por valor de $2.731.770, correspondiente a la 

obligación a su cargo, por concepto de aportes en pensión obligatoria y 

fondo de solidaridad pensional, y por los intereses moratorios que se causen 
a partir de la exigibilidad de cada una de las cotizaciones, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, (01-fol. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 
obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 
o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 
Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 
pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 
que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 
que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   
 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 
 
De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 
 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 
Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que mediante auto calendado 22 
de septiembre de 2021, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.). 

 

El doctor FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, en calidad de apoderado 
de la parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que su 

representada tiene en custodia los documentos originales, correspondientes 

al título ejecutivo, (04-fl. 3 pdf).  
 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 
a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.   
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Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 3 de diciembre de 

2020, dirigida a la sociedad MAXIGUARD S.A., mediante la cual se le 

informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de 
pensiones, por valor de $2.731.770, correspondiente al capital de las 

cotizaciones, y la suma de $13.526.480, por concepto de intereses, (01-fol. 

7 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-ff. 13 a 18 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que la sociedad MAXIGUARD 

S.A., conoce del aviso de incumplimiento de fecha 3 de diciembre de 2020, 

arrimó al plenario dos guías de envío emitidas por la empresa de mensajería 
INTER SERVICE, (01-ff. 19 y 20 pdf).  
 

En la primera guía de envío, se indica como dirección del destinatario, la 
Calle 163 No. 16 A – 64 de esta ciudad (01-fol. 19 pdf), la cual no coincide 
con la registrada en el certificado de existencia y representación de la 

sociedad ejecutada (01-fol. 21 pdf); y se impuso un sello de la empresa 

INGESERTEC.  
 

En la segunda guía de envío, la cual sí está dirigida a la dirección de 

notificaciones, registrada en el certificado de existencia y representación de 

MAXIGUARD S.A. (01-fol. 21 pdf), de forma manuscrita de dejó la constancia 

del desconocimiento del destinatario, (01-fol. 20 pdf).  
 

Se concluyen entonces, las dos guías de envió emitidas por la empresa de 
mensajería, resultan insuficientes para tener por cierto, que los documentos 

remitidos al deudor le fueron entregados.  

 
De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 
cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 
correo certificado.  
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra MAXIGUARD S.A., 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 
ARRIETA LORA, identificado con C.C. No. 19.499.248 y portador de la T.P. 

No. 63604 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01-fls. 

5, 46 a 48 pdf). 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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958d00543375d466163728575b40bd8d43e741e49e830b58a8744c82
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00531. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de 4C LABS S.A.S., 
por valor de $7.999.998, correspondiente a las cotizaciones pensionales 

dejadas de pagar, durante el periodo comprendido entre enero y agosto de 

2020, y por los intereses moratorios causados respecto de las cotizaciones 

adeudadas en enero y febrero de 2020, desde que se hizo exigible la 

obligación, y hasta cuando se verifique el pago efectivo, (01-ff. 2 y 3 pdf).  

 
Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 
obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 
pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 
que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 
que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   
 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 
 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  
 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 
Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 
 
En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 
Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor GUSTAVO 
VILLEGAS YEPES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del juramento, 

señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan en la 

administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 
11 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 
el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  
 

Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 
conformar el título ejecutivo.   
 



EJECUTIVO No. 2021 00531 00 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 4 de agosto de 2021, 

dirigida a 4C LABS S.A.S., mediante la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a 
la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor 

de la obligación, (01-ff. 19 a 25 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

jorge@4clabs.ca, el cual se encuentra debidamente registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, (01-fol. 

35 pdf); y además, 4C LABS S.A.S., accedió al contenido del mensaje de 

datos, el día 4 de agosto de 2021 a las 15:18, pues así se desprende del 

certificado de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 

26 a 34 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  
 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 30 de agosto de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 
relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-ff. 16 a 18 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de 

pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 

24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la 

liquidación prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 
acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 
deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 
sociedad 4C LABS S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.  
 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

mailto:jorge@4clabs.ca
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imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 
en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra 4C LABS S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 
actuaciones surtidas por el Juzgado.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS 
YEPES, identificado con C.C. No. 1.144.054.635 de Cali, y portador de la 

T.P. No. 343407 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, 
(01-ff. 13 a 15 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2021-00551. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la presente 

demanda no cumple con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., aplicable por 

analogía en material laboral, conforme a lo previsto en el art. 145 del C.P.T. 

y de la S.S., como quiera que, no se allegó el poder conferido por la entidad 

ejecutante, al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES.     

 

Por lo anterior, se INADMITE la presente demanda, y se concede a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 

irregularidad, so pena de rechazo. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00551 00 
 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4068d0a70c779e35bc7ca27af339f03776a029898920138740cbaa92b

609811b 
Documento generado en 04/10/2021 10:45:32 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00556. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de LINDA 
VILLARRAGA REPRESENTACIÓN Y EVENTOS S.A.S., por valor de 

$1.248.132, correspondiente a las cotizaciones pensionales dejadas de 

pagar, durante el periodo comprendido entre noviembre de 2019 y julio de 

2020; por la suma de $217.300, correspondiente a los intereses moratorios 

causados sobre cada uno de los periodos adeudados; y por los intereses 
moratorios causados entre los periodos noviembre de 2019 a febrero de 

2020, desde la fecha en que debió cumplirse con la obligación, (01-ff. 1 a 3 
pdf).  
 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 
y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 
Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 
pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 
que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 
que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 
 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 
de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 
Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   
 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 
 
En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 
septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 
Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora PAULA 

ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad 

del juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, 

reposan en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera 
de la circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-

fol. 9 pdf). 
 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 
Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   
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Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 20 de agosto de 2021, 

dirigida a LINDA VILLARRAGA REPRESENTACIÓN Y EVENTOS S.A.S., 

mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 
aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-

ff. 12 a 18 y 24 a 26 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

info@lindavillarraga.com, el cual se encuentra debidamente registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, (01-fol. 

36 pdf); y además, LINDA VILLARRAGA REPRESENTACIÓN Y EVENTOS 

S.A.S., accedió al contenido del mensaje de datos, el día 20 de agosto de 

2021 a las 18:14, pues así se desprende del certificado de comunicación 

electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 12 y 27 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 
deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de septiembre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudados, en la cual se 
relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 23 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   
 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 
acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad LINDA VILLARRAGA REPRESENTACIÓN Y EVENTOS S.A.S., con 
el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí 

demandada.  

 
De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 
debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

mailto:info@lindavillarraga.com
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 
las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra LINDA VILLARRAGA 

REPRESENTACIÓN Y EVENTOS S.A.S., por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 
previas desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA 
QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. No. 1.016.089.697, y portadora 
de la T.P. No. 326514 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, (01-ff. 10 y 11 pdf). 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00556 00 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00557. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de ESTRUCTURA Y 
ACABADOS MJ S.A.S., por valor de $3.089.856, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales dejadas de pagar, durante el periodo comprendido 

entre marzo y junio de 2020, (01-ff. 2 y 3 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 
y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 
que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 
o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  
 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 
mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 
que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 
 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 
Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 
contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 
 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 
efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor VLADIMIR 

MONTOYA MORALES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 

12 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 
el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 
los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 
allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 
Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 5 de agosto de 2021, 

dirigida a ESTRUCTURA Y ACABADOS MJ S.A.S., mediante la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 
trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 25 a 29 pdf).   
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Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 
2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

miguel.perez.25@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado 

en el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, 

(01-fol. 63 pdf); y además, ESTRUCTURA Y ACABADOS MJ S.A.S., accedió 

al contenido del mensaje de datos, el día 05 de agosto de 2021 a las 18:51, 

pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica emitido 

por la empresa 4-72, (01-ff. 30, 50 y 51 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 15 de septiembre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudados, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 
pago, (01-ff. 19 a 23 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de 

pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 
24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la 

liquidación prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad ESTRUCTURA Y ACABADOS MJ S.A.S., con el fin de obtener el 

pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 
lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 
debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 
pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

mailto:miguel.perez.25@hotmail.com
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ESTRUCTURA Y ACABADOS MJ S.A.S., 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA 
MORALES, identificado con C.C. No. 1.128.276.094 de Medellín, y portador 

de la T.P. No. 289308 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, (01-ff. 13 y 14 pdf). 
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
950aabce4fc75f047f44f001099fbf5108dc57567e1818e972511fbb4bfb

6fd3 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00565. 
Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la viabilidad 

de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el Despacho, que 

carece de competencia en razón del factor territorial para conocer de este 

asunto, como quiera que, las gestiones de cobro adelantadas por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes en mora al sistema general de 

seguridad social en pensiones, adeudados por la sociedad ARTEFACTOS Y 

COCINAS KATHERINE S.A.S., se surtieron en la ciudad de Medellín (01-fol. 8 

pdf), lugar en el cual la ejecutante cuenta con su domicilio principal, pues así 
se desprende del certificado de existencia y representación legal, (01-ff. 29 a 

78 pdf). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del doctor 

JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido reiterado por esa 

Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, y AL-784 de 2021-, 

señaló: 

 
“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde el 
cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, y en 
el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y expresa, 

que permita establecer la competencia para conocer de las acciones ejecutivas 
que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía del art. 145 del C.P.T. 

y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto procesal, el cual dispone:  
“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.”  
 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 

encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del Sistema 
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de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 

Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran”.1 
 

Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por recaer 

en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa ciudad la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó los 

requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 
general de seguridad social en pensiones en mora.  

 

Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía conforme 

al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la demanda cuando 

carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para tal efecto la remisión 

del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al conocimiento 

de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 
CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., en 

concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996, y el num. 4º del 

art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 
TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 
de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, para 

lo de su cargo. 
 

TERCERO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 
las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                           

1
 Auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019. 
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EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00566. 
Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la viabilidad 

de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el Despacho, que 

carece de competencia en razón del factor territorial para conocer de este 

asunto, como quiera que, las gestiones de cobro adelantadas por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes en mora al sistema general de 

seguridad social en pensiones, adeudados por la sociedad CERESCOS S.A.S., 

se surtieron en la ciudad de Medellín (01-fol. 8 pdf), lugar en el cual la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, pues así se desprende del 
certificado de existencia y representación legal, (01-ff. 44 a 93 pdf). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del doctor 

JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido reiterado por esa 

Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, y AL-784 de 2021-, 

señaló: 

 
“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde el 
cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, y en 
el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y expresa, 

que permita establecer la competencia para conocer de las acciones ejecutivas 

que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía del art. 145 del C.P.T. 
y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto procesal, el cual dispone:  

 
“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.”  

 
El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 

encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del Sistema 
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de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 

Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran”.1 
 

Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por recaer 

en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa ciudad la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó los 

requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 
general de seguridad social en pensiones en mora.  

 

Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía conforme 

al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la demanda cuando 

carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para tal efecto la remisión 

del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al conocimiento 

de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 
CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., en 

concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996, y el num. 4º del 

art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 
TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 
de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, para 

lo de su cargo. 

 

TERCERO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 

las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                           

1
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EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00569 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00569. 
Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la viabilidad 

de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el Despacho, que 

carece de competencia en razón del factor territorial para conocer de este 

asunto, como quiera que, las gestiones de cobro adelantadas por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes en mora al sistema general de 

seguridad social en pensiones, adeudados por la sociedad GRUPO 

CONSTRUSAMIRACO COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL S.A.S., se 

surtieron en la ciudad de Medellín (01-fol. 8 pdf), lugar en el cual la ejecutante 
cuenta con su domicilio principal, pues así se desprende del certificado de 

existencia y representación legal, (01-ff. 41 a 90 pdf). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 
mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del doctor 

JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido reiterado por esa 

Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, y AL-784 de 2021-, 

señaló: 

 
“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde el 
cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, y en 
el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y expresa, 
que permita establecer la competencia para conocer de las acciones ejecutivas 

que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía del art. 145 del C.P.T. 

y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto procesal, el cual dispone: 
 

“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.”  
 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 
encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal del 
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Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 

Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran”.1 
 
Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por recaer 

en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa ciudad la 
ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó los 
requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 
general de seguridad social en pensiones en mora.  

 
Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía conforme 
al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la demanda cuando 
carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para tal efecto la remisión 
del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al conocimiento 
de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., en 

concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996, y el num. 4º del 

art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 
TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, para 

lo de su cargo. 
 

TERCERO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 
las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00570 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00570. 
Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la viabilidad 

de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el Despacho, que 

carece de competencia en razón del factor territorial para conocer de este 

asunto, como quiera que, las gestiones de cobro adelantadas por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes en mora al sistema general de 

seguridad social en pensiones, adeudados por la sociedad CORPORATION 

AVANZAR S.A.S., se surtieron en la ciudad de Medellín (01-fol. 23 pdf), lugar 

en el cual la ejecutante cuenta con su domicilio principal, pues así se 
desprende del certificado de existencia y representación legal, (01-ff. 9 a 21 

pdf). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del doctor 

JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido reiterado por esa 

Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, y AL-784 de 2021-, 

señaló: 

 
“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde el 
cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, y en 
el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y expresa, 

que permita establecer la competencia para conocer de las acciones ejecutivas 
que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía del art. 145 del C.P.T. 

y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto procesal, el cual dispone:  
 
“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.”  
 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 
encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal del 
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Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 

Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran”.1 
 
Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por recaer 

en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa ciudad la 
ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó los 
requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 
general de seguridad social en pensiones en mora.  

 
Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía conforme 
al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la demanda cuando 
carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para tal efecto la remisión 
del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al conocimiento 
de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., en 

concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996, y el num. 4º del 

art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 
TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, para 

lo de su cargo. 
 

TERCERO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 
las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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EJECUTIVO No. 2021 00571 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00571. 
Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la viabilidad 

de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el Despacho, que 

carece de competencia en razón del factor territorial para conocer de este 

asunto, como quiera que, las gestiones de cobro adelantadas por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes en mora al sistema general de 

seguridad social en pensiones, adeudados por la sociedad TALLERES GOVAL 

S.A.S., se surtieron en la ciudad de Medellín (01-fol. 8 pdf), lugar en el cual la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, pues así se desprende del 
certificado de existencia y representación legal, (01-ff. 29 a 78 pdf). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del doctor 

JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido reiterado por esa 

Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, y AL-784 de 2021-, 

señaló: 

 
“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde el 
cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, y en 
el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y expresa, 

que permita establecer la competencia para conocer de las acciones ejecutivas 

que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía del art. 145 del C.P.T. 
y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto procesal, el cual dispone:  

 
“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.”  
 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 

encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del Sistema 
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de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 

Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran”.1 
 

Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por recaer 

en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa ciudad la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó los 

requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 
general de seguridad social en pensiones en mora.  

 

Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía conforme 

al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la demanda cuando 

carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para tal efecto la remisión 

del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al conocimiento 

de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 
CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., en 

concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996, y el num. 4º del 

art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 
TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 
de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, para 

lo de su cargo. 

 

TERCERO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense 

las constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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EJECUTIVO No. 2021 00577 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de octubre de 2021, pasa al 
Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la 
presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00577. 
Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar la viabilidad 

de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa el Despacho, que 
carece de competencia en razón del factor territorial para conocer de este 

asunto, como quiera que, las gestiones de cobro adelantadas por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., a efectos de obtener el pago de los aportes en mora al 

sistema general de seguridad social en pensiones, adeudados por la sociedad 

ALTOGRADO S.A.S., se surtieron en la ciudad de Medellín (01-fol. 13 pdf), 
lugar en el cual la ejecutante cuenta con su domicilio principal, pues así se 

desprende del certificado de existencia y representación legal, (Doc. 03 E.E.). 

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, 

mediante auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019, con ponencia del doctor 
JORGE LUIS QUIRÓZ ALEMÁN, -pronunciamiento que ha sido reiterado por 

esa Corporación, en providencias AL1046-2020, AL228-2021, y AL-784 de 

2021-, señaló: 

 
“…el juez competente para conocer del presente asunto es el Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta, en razón al domicilio de la 
demandante, ya que cuenta con sucursal en esa ciudad, lugar desde el 
cual además se adelantó la gestión de cobro prejurídico señalada, y en 
el que se deduce se creó el título ejecutivo base de recaudo.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Adicionó la providencia, que a pesar de no existir una norma clara y expresa, 
que permita establecer la competencia para conocer de las acciones ejecutivas 

que prevé el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por analogía del art. 145 del C.P.T. 

y S.S., debe aplicarse el art. 110 del citado estatuto procesal, el cual dispone:  
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“De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.”  
 

El anterior argumento, según la H. Corte Suprema de Justicia, también 

encuentra soporte en que, al momento de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la 

Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran”.1 
 

Así las cosas, se ordenará la remisión del presente proceso a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto), por recaer 

en ellos la competencia para conocer de este litigio, ya que en esa ciudad la 

ejecutante cuenta con su domicilio principal, y además, efectuó los 

requerimientos dirigidos a obtener, el pago de las cotizaciones al sistema 

general de seguridad social en pensiones en mora.  

 

Lo anterior, por cuanto el art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía conforme 
al art. 145 del C.P.T. y S.S., dispone que el Juez rechazará la demanda cuando 

carezca de jurisdicción o de competencia, ordenando para tal efecto la 

remisión del proceso al competente.  

 

Finalmente, en el evento de presentarse diferencias en cuanto al conocimiento 

de esta demanda ejecutiva, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 
CONFLICTO NEGATIVO conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., en 

concordancia con el inc. 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996 y el num. 4º del 

art. 15 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente el certificado de existencia y 
representación legal de la parte ejecutante, el cual fue obtenido del portal web 

del Registro Único Empresarial y Social – RUES, (Doc. 03 E.E.) 

 
SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 
TERRITORIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, para 

lo de su cargo. 
 

                                                           

1
 Auto AL 2940-2019 del 10 de julio de 2019. 
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CUARTO: Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio y déjense las 
constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
27c222b0af35ddf36907773d1126abc2cbeadfb2c9ec4b8bf0d4b21b93cef8

1b 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 069 
HOY 05 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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